
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220200025300 Ejecutivo Beatriz Marilis Alvarez 
Perez

Sociedad Medica Santa 
Mta S.A.S

26/10/2023 Auto Ordena - Líbrese 
Comunicación Al Banco Av 
Villas, Nueva Eps Y Todas 
Aquellas Entidades 
Anexadas En Los Autos De 
Fecha 8 De Marzo De 2021
(Doc.15), 29 De Agosto De 
2022 (Doc.33) Y 20 De 
Septiembre De 2022 
(Doc.26) Que Se 
Abstengan De Aplicar La 
Medida Cautelar So 
Pretexto Del Principio De 
Inembargabilidad................
..............................

En la fecha viernes, 27 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

66dfdec5-d453-4c59-a4d2-b007483bfa6a

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 27 De Octubre De 2023De135



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220100047900 Ejecutivo Elisenit Elena 
Maldonado Sierra

Eduardo Vives Campo 
E Hijos Ltda, 
891700941, Gonzalo 
Vives E Hijos Ltda, 
Inversiones La Cascada 
Sa

26/10/2023 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar Por 
Extemporáneo El Recurso 
De Reposición, Conforme 
Lo Dicho En Precedencia. 
Segundo: Concédase En El 
Efecto Suspensivo El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto 
Subsidiariamente Por La 
Apoderada De La Parte 
Demandante. En El Efecto 
Devolutivo.Tercero: 
Remítase Los Autos A La 
Sala Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta.

En la fecha viernes, 27 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

66dfdec5-d453-4c59-a4d2-b007483bfa6a

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 27 De Octubre De 2023De135



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210013600 Ordinario Arcesio Manuel Acosta 
Coronado

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

26/10/2023 Auto Ordena - Hágase 
Entrega Al Dr. Andrés 
Francisco De La Hoz 
Racines, Con C.C. No. 
12.630.753 Y T.P 170.040, 
En Calidad De Apoderado 
Del Señor Arcesio Manuel 
Acosta Coronado El 
Depósito Judicial 
442100001146481 De 
Fecha 13 De Octubre De 
2023 Por Valor................. 
Cumplido Lo Anterior Y 
Previas Las Anotaciones Y 
Desanotacionesdel Caso, 
Archívese El 
Expediente.De

En la fecha viernes, 27 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

66dfdec5-d453-4c59-a4d2-b007483bfa6a

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 27 De Octubre De 2023De135



47001310500220210018300 Ordinario Isabel Cristina 
Esparragoza Barros

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

26/10/2023 Auto Resuelve 
Excepciones - Córrase 
Traslado A La Parte 
Ejecutante De Las 
Excepciones Propuesta Por 
La Apoderada Judicial De 
La Administradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones Por El 
Término De Diez (10) Días.

47001310500220180009800 Ordinario Jose Miguel Tovar 
Mercado

Colfondo S.A. 26/10/2023 Auto Ordena - Primero: 
Declárese Terminado El 
Proceso Ejecutivo A 
Continuación De Ordinario 
Seguido Por Jóse Miguel 
Tovar Mercado Contra 
Colfondos S.A Pensiones Y 
Cesantías, Por Pago Total 
De La Obligación.Segundo: 
Desembárguense Los 
Bienes Trabados En La 
Litis.Tercero: Advertir Al 
Señor Jose Miguel Tovar 

En la fecha viernes, 27 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

66dfdec5-d453-4c59-a4d2-b007483bfa6a

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 27 De Octubre De 2023De135



Mercado A Devolver Los 
Pagos Realizados En 
Exceso Por La Sociedad 
De Pensiones Colfondos 
S.A.Cuarto: Compulsar 
Copias De Las Presentes 
Actuaciones A La Fiscalía 
General De La Nación, 
Para Que Se Adelanten 
Las Respectivas 
Investigaciones, Si A Ello 
Hubiera Lugar Y, Dentro 
Del Ámbito De Las 
Correspondientes 
Competencias, Por Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Sentencia.Quinto: Previas 
Las Anotaciones Y 
Desanotaciones Del Caso, 
Archívese El Expediente.

En la fecha viernes, 27 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220190013200 Ordinario Leoncio Rafael Botto 
Redondo

Porvenir Sa - 
Colpensiones

26/10/2023 Auto Resuelve 
Excepciones - Córrase 
Traslado A La Parte 
Ejecutante De Las 
Excepciones Propuesta Por 
Los Apoderados Judiciales 
De La Administradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones Y La 
Sociedad Administradora 
De Fondos De Pensiones Y 
Cesantías Porvenir S.A, Se 
Concede Para Lo 
Pertinente El Término De 
10 Días

En la fecha viernes, 27 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

66dfdec5-d453-4c59-a4d2-b007483bfa6a

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 27 De Octubre De 2023De135



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220190015000 Ordinario Liliana De Los Milagros 
Collante Mendivil

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Centicias Proteccion 
S.A.

26/10/2023 Auto Ordena - Hágase 
Entrega A La Señora 
Liliana Collante Mendivil, 
Con C.C. No. 57421132, 
En Su Calidad De 
Demandante El Depósito 
Judicial 442100001132667 
De Fecha 18 De Julio De 
2023, Por Valor De 
..........................

En la fecha viernes, 27 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

66dfdec5-d453-4c59-a4d2-b007483bfa6a

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Estado No. Viernes, 27 De Octubre De 2023De135



47001310500220150037100 Ordinario Luis Manuel Duran Solis Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Electricaribe 
Sa E.S.P.

26/10/2023 Auto Decide - Primero: Se 
Acepta La Solicitud De 
Desistimiento Deprecada 
Por El Apoderado Judicial 
De La Parte Demandante. 
Segundo: Desembárguese 
Los Bienes Trabados En La 
Litis.Tercero: Compulsar 
Copias De Las Presente 
Actuaciones A La Fiscalía 
General De La Nación, 
Para Que Se Adelanten 
Las Respectivas 
Investigaciones, Si A Ello 
Hubiere Lugar Y, Dentro 
Del Ámbito De Las 
Correspondientes 
Competencias, Por Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Cuarto: 
Archívese Las Actuaciones 
Surtidas. 

En la fecha viernes, 27 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220190003200 Ordinario Rosario  Montero 
Rosado

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

26/10/2023 Auto Ordena - Modificar La 
Liquidación Del Crédito, 
Por Lo Expuesto En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído, La Cual, 
Quedará De La Siguiente 
Manera:. ...............Hágase 
Entrega Al Dr. Carlos 
Federico De La Rosa 
Bilbao Con C.C. No. 
13.718.386 Y T.P 288.601, 
En Calidad De Apoderado 
De La Señora Rosario 
Montero Rosado, El 
Depósito Judicial 
N442100001000362 Con 
Fecha Del 23 De Febrero 
De 2021 Por Valor 
De.......Archivese El 
Expediente

En la fecha viernes, 27 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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En la fecha viernes, 27 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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En la fecha viernes, 27 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

66dfdec5-d453-4c59-a4d2-b007483bfa6a

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 27 De Octubre De 2023De135


